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S U M A R I O
P O D E R  E JE C U T IV O

G O B ER N A C IO N . — Dispénsase á '^sliirninn García 
Z. y  Carm en Soto U publir-w i 'n  de edictos—.Au
torízase taeroiraciÓD de f  17.Od—A pruébase una
con tra ta—Dispcosa.se á Eleázar G arcía Felipa 
G arcía la publicación de edictos -  I)ls|>én-8Se á 
Salatiel Rosales y .Juana Ro.sa Vásquez la publi
cación dee<ii<tos—8e dispensa á Minrtiel O ar- 
m endla y  M aría A ndrea Caría.s la publicación 
de edictos— Dispénsase á  Trinidad Valle y  T o ri- 
bia R. Hi-rnánilez la publicación ile eilictoa—He 
di.spcn.sa á  .■'alome V’allecillo y ('amiel.-irla H er
nández la piibli(;aci<>n ile edictos—Dispénsase á 
M anuel Pooci-y B árbara  .liraénc/.la pulilicación 
de edictos—Dispónese ipie itesite el 1 “  del ac- 
ttial se pacu» ;d K cdaítor Oficial 15» 00 Bien- 
aualea— Lti'pé-nsa'e á .Icstis Valie y t 'c isa  Ame
lia V^alle I.H puljiícai ii'iii de eiiictos—Se disi^ensa 
á  Federi<-.. f". Flores y Teresa R odríguez la 
pubUc:aeión de edt< tos,

RELA C IO N ES E X T E R IO R E S .—E x t.ju ú lu r.
GUERR.A. — A utoiizesé el giistii de $  itl.tK)—Se au

toriza el ira 'to  de Uli—.Autorízase la can ti
dad de $ ít .UO—'t :  autoriza la cantidad de  $  27 .V) 
—Autorizase la (an tid sd  ite f  :!ia».(i0 —Se auto- 
riza la cantiilad de .-f l«.l 7t<—.Mitorízase el gasto 
de ifi 1 ..121.0»—Se auloriz.a el lía 'f 't de (17.Si — 
AuUtrizase la cr igat ión de f  tl.'iO.o»—se  au to - 
torizii el paíio de í  12 »<)— A iilori/asc el pago 
de I  óiMI.pu—Se ailtari/a  el pago de SO (X)— 
AtUorízasc el p-.go de 6u.il»—Se autoriza el
pago de f  S4.00—Aiit<-ríz.aseel pago de 1.26.'). 00 
—Declánise exento < n ab'oluii> del s'-rvieio m i
lita r oljligattirio al señor Liedo, ilon Man-os Ló
pez l ’om-e,

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION
Dispénsase á Shturiiiuo Qareía X. y C arm en Soto la 

ptiidieación de edicU'S

'lVgiirÍK>)¡p»: ]3 de ju lio  tic lOU-'L
El Presiitciita

ACL'BUIIA :

Dte}(eiiaar á Saturitino Gnroía Z. y Catmen 
Soto, re. ifioa lie Heitoca, en esto depurtariJeD- 
to, la publi aiKFii de eiiictcs pHfK qce  (tou 
traigau uialriiiKiiito c iu t .  p iev ioe i  l'Hgo de 
la suma de die2 peaoa en la Receptoría de 
Kenlaa respectiva.— Común queee.

Bonilla.
El Secretario de ICatado en el Deapacho de 

Goberoacion,
/). G utiérret.

AuU rizaae la erogación de f  17 00

Tegndgitlpe: léd e  julio «le 1903. 
X I  P f a d d e a U

a cu erd a :
Aotorizar la erogación de $ 17.00, valor de 

loa aigaientea Códigos que ae entregarán á la 
Municipalidad de T̂ Hirvaní: Código Civil,
í  7.00; de Procedimieiittvg, # S Ou; y de Mi
nería, ♦ 2.00. Este gasto deberá imputarse 
á la partida G.*, capitulo XI, Ramo de Go* 
beritación, en el Presupuesto vigente.—Co- 
imitiíqiiesc.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Deapaobo de 

Gobernación.
D. Gutiét'rez.

Apruébase una (x>ntrata

Tegncígalpa: 15 det julio de 1903.
El Presidente

acurkua:
1. ®— A probar en  todas ana partea la con

tra ta  que á la letra ilicp; “ B 'teban Guar- 
diola, Director del Archivo Nacional, en re 
presentaeii’in del Gobierno, V Felipe V'̂ alle, 
peral, han celebrado la contrata eigiiionte;

1 " Valle ae comftroiuete á traer á la Ea 
cuela tic .\i tes y Oticioa, t>ara la eonstrticcíón 
de tina cHtanteria iIhI .-\n-hivo y Biblioteca 
Nai'iotudea, 975 tablas de cedro real de bue 
na l alidad, conforme á ! t aiguiente m inuta; 
—425 tablas dedos varas trescuartaa de largo 
por 18 piilgadad de an -h  i y  media de grue- 
M.; 450 de duB tres cuartas vara-< de largo por 
lo pulgadas lie aiiclu' y tres cuartos pulgadas 
de grueai.; v 1(10 de dos varas ties ciiart.aa de 
largo por 18 ftiilgadas de ancho y una y me
dia pulgadas de grueso.

2 . ® Valle ae eompronu ie á traer las t-s- 
blas de media pu)ga<Í;!8 de grueso á razón de 
nn peso cada una, las de tres cuartoa á un 
peso citu-uenta centavos y las de una y media 
pulgadas á tres pesos, lo que >la un valor de 
f> l.4Utt. p.reci<i <le toda la madera.

3 . “ Kl Oobierro pagará á V'alle Ja suma 
anterior en esta forma; ♦ GOO, al si-r aproba
da la contrata; ♦ (iOO, al ser aserrada toda la 
iiiadcra; y el resto al acabar de entregarla á 
!a KscUula de .\rte s  y Dficios, lo cual a« efec
tuará á más tariiar en todo el mea de diciem
bre próximo; sietnln couveiii io que principia
rá su etitrega licntro <le t^cs meses, á contar 
deade la fecha.

4 . ® \ ’alte acepta las condiciones estipula 
das en el preseute convento y se compromete 
á resarcir los daOos y perjuicios en caso de 
falta.

5 . ® Kola contrata será elevada al l ’oJer 
Ejecutivo para los t-fect<-s de ley. — En fe de 
lo Cual, tirinan la preaeuto aiite testigos en 
Tegiicígal)«a, Á loa 12 diva del mea de julio 
de 1903. — E. G uard ío la .—Felipe Valle;” y

2.®— La cautidad total referida deberá im- 
poU m  á l« partida VI, capitulo XI, Baato

de Gobernación, en el Presupneato vigente. 
—Comnniqneae.

Bo v illa .
El Secretario d¿ Estado en jei Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiirrez.

Dispénsase i  Eleázar Qarcia j  Felipa García la pu
blicación de edictos

Tegucigalpa: 15 de julio de 1903.
El Preaidente

acuerda:
Diepenaar á Eleázar Garda y Felipa Gar

cía, Vecinos de Santa Rosa de Gopán, la pu
blicación de adictos para que contraigan ma
trimonio civil, previo el psgo de la sama de 
diez peste en la Admiiiiatración de RenUa 
.le aquella ciudad.—Comuiiiqueae.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsase i  Saiatlel Rosales y Juana Rosa Vist^uta 
la publiacción de edictos

Tegucigalpa: 15 de julio de 1903.
El Preeidente

.acuerda;
Dispensar á Salatiel Rosales y Juana Koaa 

V'ásquez, vecinos de (Jatacamas, departamen
to de O la n c h o , Ja publiración de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesiyeen la Recep
toría de Kttutas reepectiva.—Comuniqueae,

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

8e dispensa á Miguel Oarmendia y María Andrea 
Carias la publicación de edictoa

Tegucigalpa: 15 de jnlio de 1903.
£1 Presidente

accbkda :
Digpenaar á Miguel Garmendia y Mari'e 

Andrea Carias, vecinos Je Talanga, en este 
departameuto, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de ElstaJo en el DMpacho de 

Gobernación,
D. OmtiSrrzM.
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Dicpéaíase á Tríoid&d Valle y T>.ribia R.
dez la publicación de edictoe

Henián> _ Disi'énsiiae 8 Jesús Vaiiej Celsa Amelia Valle la
publicación de edictos

T^gncigalpa: 15 de jolio de 1903.
El Presidente

acuebda :
Dispensar á Trinidad Valle j  Totibia R. 

Hern&ndez, vecinoa de Puerto Cortés, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrímonio civil, previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Administración de la 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
JJ. Ouíiérrer.

Se dispensa i  Salomé ValUcillo y Candelaria Her- 
niodez la publicación de edictoe

Tegucigalpa: 16 da julio de 1903.
£1 Presidente

acuerda :
Dispeosar á Salomé Vallecilo y Candela 

ria Hernández, vecinos de San Pedro Sala, 
la publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago da la suma 
de diez pesos en la Administración de Ren
tas de aquella ciudad.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsase i  Manuel Ponce j  Bárbara Jiménez la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 16 de julio de 1903.
£1 Presidente, encontrando justas las cau

sas en que se funda don Manuel Ponte, para 
pedir la dispensa de parentesco de consangui- 
nidad encuarto grado, que lo liga con Bárba
ra Jiménez, con qnien pretende contraer ma
trimonio civil; haciendo uso de la facultad 
que le confiere el articnlo 44 del Código Ci
vil,

acuerda :
Dispenasr el impedimento de que se ha he

cho mérito.—Comuniqúese.
Bonilla .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. Gutiérrez.

Dlspónese que desde el 1. ^  del actual se pague al 
Redactor Oficial 1 150.00 mensuales

Tegucigalpa; 17 de julio de 1903.
£1 Presidente

acuerda :
Disponer que deade el 1.* del actual el 

sueldo que devengue el Gral, don Fernando 
Somoza Vivas, en su carácter de Redactor 
Oficial, aea el de t  150.00, de conformidad 
con la cantidad asignada para dicho empleo 
ene] Presnpueato de Gastos vigente.—Comu 
níqueee.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Gobemaeión,
D. Ouiiérre».

Tegucigalpa: 17 de julio de 1903.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á Jesús Valle y Celsa Amelia 

Valle, vecinos de La Encarnación, departa
mento de Copán, la publicación de edictoe 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.— Comnni- 
queae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se dispensa á Federico J. Florea j  Teresa Rodrí
guez la publicación de edictos

Tegucigalpa: 17 de julio de 1903.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á Federico J . Flores y Teresa 

Rodríguez, vecinos de Comuyagua y Santa 
Bárbara, respectivamente, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonia ci
vil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

RELACIONES EXTERIORES

EXEQUATUR 

MANUEL BONILLA,
PREfllDENTa CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BLICA DE HONDURAS
Por cuanto;—Se me ha presentado la Pa

tente de Vice-üónenl de Chile en Comaya- 
gna, extendida por el Gobierno de aquella 
República, el 28 de abril del corriente afio, 
á favor del seQor don Eduardo Berlioz Sa- 
lignac.

Por tanto:—Le concedo el exequátur rea- 
pectivo para que pueda entrar en ejercicio 
de sus funciones; y ordeno á las autoridades 
de la República, que se tenga al seDor Ber 
Hoz Salignac como Vice-Oónsul de Chile en 
Comayagua, con todas las distinciones y pre
rrogativas que corresponden á su cargo, se
gún el Derecho Internacional; pero quedan
do sujeto á las leyes narúonales en lo que se 
refiera á sus negocios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, á 23 de julio de 
1903, firmado de mi mano, sellado con el se
llo mayor de la República y refrendado por 
el Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.

M anuel  Bon illa .
Mariano  Vásqdez.

GUERRA
Autorizase el gasto de |  20 00

Tegucigalpa: 10 de jauio de 1903.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Aatoriaar, «orno extraordinario de Gnerra, 

el gasto de $ 20.0o, qae ae invirtieron en los

foDtralea del músijo de la B a n d a  Marcial 
\  ícente l'rbina, quien murió el T del oresen- 
te mes. La otiitiilad exiireasda -ieberá pa
garse, r»or U Tesorería General, al Coman
dante de Armas de este departamento.—Co- 
muniqueee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Gnerra.
Solero Larahona.

Be autoriza el gasto de $ 3.10.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u er d a :
Autorizar la cantidad de t  350.00, qus 

deberán pagarse, por la Tesorería General, al 
aeflor don Jeaús Arellano, en restitución de 
igual suma que dicho seflor suministró al 
seBor Comandante de Armas de IntibucA 
para el sostenimiento de la fuerza extraordi
naria de la plaza de La Esperanza, durante la 
guerra última. La cantidad expresada deberá 
imputarse á la cuenta “ Campsfia legitimista 
de 1903,” abierta en la Tesorería General de 
la República.—-Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Autorizase la cantidad de f  0.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Autorizar la cantidad de 8 9.00, que im

portó la conduociÓD de cuarenta rifles tras
ladados de la plaza de Csmssca á la de La 
Esperanza, en Intibucá. La suma expresada 
deberá pagarse, por la Administración d« 
Rentas de aquel departamento, al Coman
dante de Armas del mismo; imputándose el 
gasto á la partida para “ Extraordinarios ds 
Guerra,” que registra el Presupuesto.—Co
muniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se autoriza la cantidad de $ 27.50

Tegucigalpa: 10 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u er d a ;
Antorizar la cantidad de I  27.50, que im

portarán los útiles siguientes, que se necan- 
tan en la Comandancia de Armas de Yusea- 
rán: una papelera, I  8.00; un labatorio, 
t  6.00; una cerradura para puerta, $ 2.00; 
dos reglas, I  0.37|; refacción de un armario, 
t  0.$7i; refacción de ocho sillas, I  10.25. 
La cantidad expresada deberá pagarse, por 
medio de la Administración de Rentas de El 
Paraíso, al Comandante de Armas del mismo 
departamento; imputándose el gasto á la par
tida para ' ‘Extraordinarios de Guerra,” qno 
seBala el Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Gnerra,
Solero Barahona.
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Autorízase la caniiiU') de (

Tegucigalpa: lo  de jutiiu de 19o3.
£1 Presidente de la Kepá'>li''a 

AcreBDA:
Aotorizar la cantidad de t  300.00, que 

deberán pagarse, por la Adroiiiistración de 
Bentaa de Intibucá, at seflor don Jesús 
Membreno, en restitución de igual suma que 
nministró al Comandante d; Armas de 
sqnel departamento, para loa gastos de la 
fnerza de su mando, dnrante la última gne- 
m . La cantidad expresada deberá imputar
se i  la cuenta “ Campaba legitimista de 
1903.”—Comuniqúese.

Bo .m l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e autoriza la cantidad de $ 195.7iü

Tegucigalpa: 11 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u erd a ;
Antorizar la cantidad de I  195.78, inrerti 

dos por el Comandante de Armas de las Islas 
de ia Bahía en la celebración de la toma de 
la capital, por las fuerzas legitimistas en el 
mes ae abril último. La suma expresada 
deberá pagarse, por medio de la Administra
ción de la Adnana de Roatán, al Comandan
te de Armas referido; imputándose el gasto 
á la partida para “ Extraordinarios de Gue
rra,” que registra el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bo n il la .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Autorízase el gasto de 1 1.421.00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1903.
~ El Presidente de la República 

a c d s b d a :
Autorizar el gasto de 1 1.421.00, que debe 

rán pagarse, por la Tesorería General, á la casa 
P. Bonilla y C.* de esta cindad, como valor 
de 2.600 yardas de dril azul, que la casa refe 
rida ha enministrado al Gobierno para la 
confección de vestidos para el Ejército. La 
cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida para “ Extraordinarios de Guerra,” 
qne señala el Presupuesto.—Comaniqnese.

Bo n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Gnerra,
Solero Barahona.

Autorizase U etogacióQ <Ie (  9óC.:i<'>

Tegucigilpa: 12 Je junio >le r.tn3.
£1 Presidente de la República 

acu erd a ;
1. °—Autorizar la erogación de ♦ 956.30, 

valor á qne ascienden los sueldos retrasados 
del General don Carlos Pauli como Instruc 
tor técnico de la Escuela de Artillería de 
esta ciudad, y cuya liquidación se mandó for
mar por acuerdo del Ministerio de la Guerra, 
de 6 de noviembre de 1902, con motivo de la 
expiración de su contrata; y

2. ®—Disponer que ia cantidad expresada
se pague á don Federico Werling, como apo
derado de don Carlos Pauli; debiendo impu
tarse el gasto á U partida para “ Extraordi 
narios de Guerra,” que registra el Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 07.81

Tegucigalpa; 12 de junio de 1903.
El Presídeute de la República 

a cu erd a :
Autorizar, como extrordinario de Guerra, 

el gasto de t  67.81, que deberán pagarse,

Sor medk) de la Administración de Rentas
e Santa Bárbara, al señor don Carloa U. 

Bennet, como valor de laa medicinas su
ministradas por dicho señor á los enfermos 
de la guarnición de aquella ciudad, durante 
el mes de mayo último.—Comuniqúese.

Bo n il la .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de 1 12.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Autorizar el pago de t  12.00, que deberá 

hacerse, por medio de la Tesorería General, 
al señor don Luis Espinosa, como importe 
de dos sellos que dicho señor hizo, uno para 
el servicio de la Comandancia de Armas y 
otro para la Mayoría de Plaza del departa
mento de La Paz. La cantidad expresada 
deberá imputarse á la partida para “ Extra
ordinarios de Guerra,” que registra el Pre
supuesto vigente— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el pago de |  SiXi.OO

Tegucigalpa: 13 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u erd a :
Autorizar el pago de t  500.00, que deberá 

hacerse por medio de la Administración de 
Rentaa de Cortés, en la forma siguiente: 
á 200.00, al señor don Francisco López Pa
dilla; 2 200.00, al señor don Vicente Mejia; 
y $ 100.00, al señor don José Mercedes San
tos; en restitución de igaalea cantidades qne 
los indicados señores suministraron, en cali
dad de préstamo, al Comandante de Armas 
de Intibucá, para la liquidación de la fuerza 
extraordinaria de la plaza de La Elaperanza, 
el 24 de abril último. La cantidad expresa
da deberá imputarle á la cuenta “ Gnerra 
legitimista de 1903,” abieita en la Tesorería 
General de la República.—Comiiniqueae.

B o n il la ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

ra el sostenimiento del ejército legitimista da 
Oriente, al Jefe del mismo. General don 
Miguel R. Dávila, durante la última gnerra. 
La cantidad expresada deberá imputarse á 
la cuenta “ Campaña legitimista de 1903,” 
abierta en la Tesorería General de la Repú
blica.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

8e autoriza el pago de |  30.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el pago de I  30.00, qne deberá 

haoerae, por medio de la Tesorería General, á 
la señora Carmen Rodríguez de Parea, como 
importe de varios objetos qut suministró pa

Autorizase el pago de $ 60.00

Tegncigalpa: 13 de junio de 1903.
El Preeidente de la República 

a c u er d a :
Autorizar el pago de I  60.00, que deberá 

baceree, por medio de la Tesorería General, i  
la señora doña Irenes Velásqnez, vinda de 
don Rosendo Valladares, en soatitaoión de 
igual suma que dicha señora dió en préstamo 
para el sostenimiento del ejército legitimista 
de Oriente, al Jefe del mismo, General don 
Miguel R. Dávila, dorante la última gnem . 
La cantidad expresada deberá impntarae á la 
cuenta “ Campaña legitimista de 1903.”— 
Comuniqueee.

B o n illa .
El Secretario de Eitado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de |  84,00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u erd a :
Autorizar el pago de la cantidad de t  84.37, 

que deberá hacerse, por medio de la Adminie- 
tración de Rentas de £1 Paraíso, al leflor 
Coronel don Jnan Pablo Urrutia, en reetíta- 
cióo de igual suma que dicho señor samÍDi*. 
tró para Ta liquidación de la fnerza extraor
dinaria de la plaza de Yuscarán en el mea de 
abril último. La cantidad expresada deberá 
imputarse á la cuenta “ Campaña legitimista 
de 1903,” abierta en la Tesorería General de 
la República.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el pago de $ 1.205.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el pago de t  1.265.00, qne debe

rá hacerse, por medio de la Administración 
de Rentaa del departamento de Cortéa, al 
Licdo. don Anastasio Cabrera, en restitación 
de igual suma que el indicado señor Cabrera 
suministró para los gastos del servicio públi
co, en la forma siguiente; t  1.000, parte de 
mayor cantidad remitida al General don Car
los F. Aivarado, General en Jete del ejército 
de Occidente, para el pago de haberea del 
mismo, el 6 de abril recién pasado; y 3 265.00, 
entregados al Gobernador y Comandante del 
departamento de Intibucá, don Calixto Ma
rín, para la liquidación de la fuerza extraer^ 
diñaría de la plaza de La Esperanza, el 24 
del mismo mes. La cantidad expresada 
beiá imputarse á la cuenta “ Camapafla legí- 
timista de 1903,” abierta en la Teaorería 
General de la República.^Comnniqneae.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.
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XtocJánse exente en absoluto áel sem'cio militar El iofrascrito. Secretario del Jozgado de 
obligatorio al seflor Liedo. don Marcos López Letras de lo Civil, hace saber: qoe en la
PoDce.

Tegucigalpa: 15 de julio de 1903.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

E jecutivo por el seflor Liedo. don Marcos 
López Ponce, individuo inscrito en el Regis 
tro  de las milicias de 1.* categoría de esta 
cindad, en la cual pide se le exencione en 
«bsointo de la obligación de prestar servicios 
m ilitares en la República, fundándose en la 
causal 1.* del a rticn 'o  2.* reformado de la 
Ley de Organización M ilitar de 27 de agosto 
de 1881; y considerando: que el peticionario 
ha comprobado por las certificaciones de dos 
lacoltativos. uno de ellos el C irujano m ilitar 
de esta Plaza, que padece de dispepsia gas 
tro -in testina l, de carácter crónico, enferme 
dad que le imposibilita para el servicio en 
referencia; por tanto, el Presidente de la 
Bepública

acu erd a :
Declarar exento en absoluto del servicio 

m ilitar obligatorio al seflor Liedo. don Mar
cos López Ponce,—Comuniqiiese.

Bo.NÍLtA.
£1 Secretario 

la  Guerra,
de Estado en el Despacho de

Sutero Barnhona.

VISOS
M ATIAS Z CA STILLO ,

Juez  de Letras del departanieiito de Lias 
de la Bahía, por la presente reqiiisitori.i, s i 
ta , llama y emplaza á Domingo Lacayo Je  
rez, General de División, natural de la He 
pública de Nicaragua, como de 70 aflos de 
edad, Coinan lai'.te de .-Armas ^  Gobernador 
que filé de est>- mismo departam ento y que 
se ha ausentado ile esta is!« ci-- lío.at.Án, igno
rando su paradí-io, para que en el térm ino de 
30 días, c o r i t a 'os desde la publica ;ión de este 
llam am iento, se preseiile en este -li.zgadü á 
responder de Ir.s cargos que le resultan en la 
causa que se le instrn>e por coaeeión electo 
ral, bajo H|.iercibimiento de qn/-, no verificar
lo, será declarado reltelde y le parará el per 
juicio a «pie haya luf , .-o- «ru g-o á la lev.
— Y el .suB. rito enuarga á las qutoridades ci 
viles y nulitar<-s, que procedan á la busca y 
captur.i del refeiido Domingo Lac'*yo Jerez, 
á quien se ha decretado prisión provisional, 
rem itiéndolo á este Juzgado.

Librada en Hoatán, á 27 de junio de 11H)3. 
— Matías Z. Castillo.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento y Obiae Públicas, ha
ce saber: que con fecha 17 del corriente mes, 
al aeflor don ?<lónico Zelaya se ha presentado 
al Poder Ejecutivo, solioitatnio se le conceda 
para  ai y  para h s señores José María Agur 
cía. Prodécimo ( ’allej-aa y Sebastián Medina 
O ., en jurisdicción de DaiiH j  en el lugar 
llam ado £1 Gunjiniqnil. nn.a zona mineral 
-de^cien hectárois de extensión, situada en 
•«) cerro de IjA Ccl><idilla y niO D taO a de San
ta  Cruz, cuya medida deberá principiarse á
continuación de la zona La Alham bra, solici
tada  por el Doctor don T rin idad E. Mendo
za y otros; y que tendrá  por lim itea: al nor
te , los planes de Santa Cruz; al sur, la zona
L a  A lham bra; ul oriente, la loma da Enm e- 
d io ; y ai poniente, la montaOa de Santa Cruz.
— Lo cual se pone en conocimiento del p ú -
M e o  para los fínea de le j .—Tegucigalpa: 18
^  jun io  de 1903.—Sotero Barahona.

audiencia del día sábado 1.® de agosto próxi
mo, á las tres de la tarde y en este Juzgado, 
se rem atará, en pública subasta, un solar si
tuado en el barrio Je Las Delicias, de esta 
ciudad, y que mide diez varas de oriente á 
poniente por cinenenta de norte á sur, con 
unas tapias de adobe para casa, de diez varas 
de fren te  por siete de fondo, de dos piezas; 
siendo sus lím ites; por el norte, mediando 
calle, galera de Isidra V^aleriano; por el sur, 
solar de Jerónim o J . Reina: por el este, casa 
del seflor Gómez; y por el oeste, casa, solar y 
casa de Arcadlo Díaz Ballesteros. El in
mueble descrito ha eido valoradoen ♦ 311.25, 
y se rem atará en virtud de la ejecución 
establecida por dofla Eetéfana M edina con 
tra  don J . de J . Rosendo Gómez, lo que 
se pone en conocimiento en dem anda de 
liciiadore», ad virtiendo que se hace u ñ a re -  
baja de 25 p. ¿  de la tasación; tam bién ha 
go constar que no se ha presentado el titu lo  
de dicha posesión.—Tegucigalpa: 8 de julio 
de 1903. —Rafael Alduvin V., Srio.

El infrascrito, Gobernador Político del de 
partam ento, hace constar la m anifestación y 
autos que dicen; —“ Se denuncia una m ina en 
cerro conocido.—Seflor Gobernador Político. 
—Petrona Ramírez, mayor de edad, casada y 
vecina ile Comayagüeda, á Ud. expone: que 
en el lugar llamado niin:v antigua de El Za
pote, comprensión del distrito  de Cedros y 
jurisdicción de .Agalteoa, ha descubierto una 
veta que produce oro y plata, y situada en 
cerro corroeiilo, la cual tiene por lim ites: al 
norte, Agalteca; al sur, Pueblo Nuevo; al 
este, el cerro del Gavilán; y al oeste, el cerro 
de .Santo Tomás. Y que para adquirir la 
propiedad de dicha veta, hace formal ilenun 
cío de ella. El nombre que da á las perte 
nencias de la mina en relación, de la cual 
acompafla muestra, es el de “ El Progreso.” 
—T'egucigalpa; 2S ile inavo rie 1903. — Petro 
na HamireZ .\l. — Presenta la en su fecha, á 
las 9 u. m —S. I’aililla Miralde, .Srio.— 
(íohienio Político del departatiient-».—-'l'e 
gucigiilpa: vei'itio(-hii de inavo de iiiít nove 
c ientos tu s . — 'l'oiiies-c nota del an terior ele* 
nuncio en el libre» respectivo. — Notifiqiicse. 
—‘Ja ría s .—S. Padilli Miralda, Sric».—(lo 
bienio Politii-o del clel>artameiitc».—Teguci 

(galp.i: Vein:it|cieVc- ele uicHOcle mil lim e iieii 
t>'8 tres. — Regístrese la manifestación que 
antecede, y publiquciso el registro en “ La 
G aceta,” por tres vece?, una cada diez días, 
por lo menos. — .\o tifiquese.— Carias, — 1̂ . 
Padilla -Miral ic-, Srico.—Te:;iu.'ígalpa; doce 
de junio de míe ucivejientos tres.—-Emilio 
M azier.—8 Padilla Miralda, S rio .”— Es co
pia.—Tegucigalpa; ¡3 do junio de 1903.—8. 
Padilla Miralila, 8rio.

El infrascrito, .Secretario de Estado en el 
Despacho cié Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber; que cor» fec ha 3o de junio próximo 
pasado, se ha presenCaclo el seflor don Maxi 
niiliano Sagastume, como re¡)resentante de 
dofla Petrona Borjas de 'l'orres y A nom bie 
de loe herederos de ilofla Raquel de G utiérrez, 
marifestaiiclo: que la.s personas iiniicadaa son 
dueflue de la m ina El Socorro, situada en la 
jurisdicción del Valle eje Angeles, que com
prende tres pertenencias, cuyos lim ites son 
los siguientes:—AI norte, el caiiiino real que 
va de aquel pueblo para .San .luán de Floree; 
al sur, la cuchilla de El Zapotillo; al este, la 
quebrada de C hinada; y  al oeste, la cúspide 
de la cuesta de San Ju a n  de Flores; que sus 
representados desean convertir en zona tas 
M rtenencias de la mina eutinciada, am plián- 
Q M  en todos los rumbos ó en los que convi
niere, el área de dichas pertenencias, hasta

com pletar 120 hectáreas; de modo que, al 
practicarse la medida, la mina El Socorro 
quede en el centro, en cuanto fuere posible. 
La proporción en que la s“floia de Torres y 
los herederos arriba indicados son dnefiosde 
la  m ina El Socorro, es la siguiente; aquélla, 
cinco sextas partes; y éstos, una sexta parte. 
— Lo cual se pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos legales.—Tegucigalpa; 
l.°  de ju lio  de 1903.— Alberto MembreOo.

SANTOS PON’CK,
Juez  de Paz de lo Crim inal de esta juris

dicción, á loe Jueces de iiiBtrucción y demás 
autoridades de la Repúblicn, hago saber: que 
en la sum aria instruida contra Simón Mara- 
diaga Irlas, por el crimen de asesinato con
sumado en la persona del que fiié Ramón L. 
Sevilla (a) Cabo, se encuentra lo que á la 
letra dice.—“ Juzgado de Paz de lo Crimi
nal, Y uscarán: l . “ de junio de 1903. — De con 
formidad con los artículos 33 de la Consti
tución Política, 20, regla 3.*, dé la  Ley Or
gánica Je  Tribunales, 1.75.S y 1.700, del Có
digo de Procedimientos, y S0r>, circunstancia 
1.‘, del Código Penal, decrétase prisióu pro
visional Contra el procesado Simón Maradia- 
ga Irías, como de 24 aflos de eilad, soltero, 
labrador, hondureflo y de este vecindario; et 
de estatura baja, cara-aguilefla. trigutflo, bar
ba lampifi», pelo negro crespo suelto, descal
zo, usa cotón; por el crimen de asesinato 
consumado en la persona del que se llamó 
Ramón L. Sevila {«) (¡abo, tam bién de este 
domicilio:- Líbrese rnarnlaiciento de este auto 
al seflor Gomar.ilante del presiilio de esta 
ciudad, j>ara que una vez habido el reo le dé 
segiiriilail, quedamlo éste con comunicación. 
Y m ediante á que et sobicdiclio eiicansado 
no 8*' em-uentra eir esta jurisilicción, ni se 
tiene noticia de su paradero, líbrese requisi
toria á los Jueces de iusiruecióii y demá» 
autoridades de la República, para (|Ue dicten 
I is ór-ieiics de CH|itura y lo n mitán con lat 
segiiri'lades del caso á estas cárceles; extién
dase al efecto copia in teg ra ile esta provi
dencia. rcmitiéniiola ni llirector de “ Lá 
G aceta” oficial, ju ra  su pitb!ica»-ión y de
más fines; agregánduse á estos díiige'ncias un 
ejemiil-ir ilel número en que re ['ublique.— 
N otifiqnese.— Poiice. — Basilio Torree.—Sal
vador Rivera.”-—Extendiilu en Vosearán, á 
8 de junio de 1903 —Santoa P u n c e . — Basilio 
Torres —.Manuel Zelaya.

ÍSCCTC A bT R O,
J iiA  de Paz propietario de Seiisi-iiti, á los 

Jueces de instrucción y demás aiitoriiade» 
de la República, hace saber; que en el Ju i- 
giido lie mi cargo se instruye cucsa criminal 
contra el ex-Inapector de Pi.hcia Joii Abel 
García, por el delito lie prisióu ilegal arbi
traria, ejecutada en la persona del Síndico 
municipal don Máximo Hecinos, el diu quin
ce de febiero recién pasado, y que se le de
cretó prisión provisional al expresado reo 
.Abel García, con fecha veinticuatro del me* 
en curso, por el referido delito. Y no siendo 
habido para notificarle el auto de proce*»* 
miento y prisión é ignorando su paradero, i  
Uds. e ihu rto  y requiero, que si aparece en 
BUS jurisdicciones, se sirvan eapiuinrlu y rs- 
«nitirlo á Ins cárceles de este j in blo v á I» 
o 'den  de este Juzgado. F’iIíhoioh del reo: 
alto, delgado, como de treinti--inco aflos, co- 
sudo, blaut-o. Cara aguilefla, pe'o lis«i. pon* 
barba, de vigote, sin cicatriz visible, calzado, 
viste chaqueta y pantalón, vei-iuo de Trini
dad .— Litirado en la villa de Sensenti, A 
veinticinco de abril do mil iiovi-cieutcs tre*. 
— Francisco Castro.— Podro D e fa s , Socro- 
tario.

T ipografía Nacional 3.* Avenida K.—N .* H
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